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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

62. ORDEN Nº 122, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2024, RELATIVA A DECLARACIÓN 
DE CADUCIDAD E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO PARA 
LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LOS ARTÍCULOS 27.2 Y 30.5 DEL VIII 
ACUERDO MARCO DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 15 de marzo de 2024, ha 
procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2024000122: 

 
DECLARACIÓN DE CADUCIDAD E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE OFICIO 
PARA LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LOS ARTÍCULOS 27.2 Y 30.5 DEL VIII ACUERDO 
MARCO DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
PRIMERO. - Con fecha de 25 de agosto 2023 (BOME Nº 6098) se publicó el Acuerdo Nº 5079 
de fecha de 18 de agosto del corriente, adoptado por el Consejo de Gobierno en el que se 
acuerda: 

1º.  Incoar un procedimiento de revisión de Oficio para declarar la nulidad de los artículos 
27.2 y 30.5 del VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la Ciudad Autónoma de melilla. 

2º.  Adoptar como medida cautelar la suspensión provisional de la aplicabilidad de dichos 
preceptos hasta que se resuelva el procedimiento. 

3º. Publicar en el Boletín de la Ciudad la incoación del procedimiento y apertura de un plazo 
de alegaciones por 15 días hábiles. 

Contra la adopción de las medidas provisionales, se concedió el plazo de un mes para la 
interposición del recurso potestativo de reposición partir de su publicación, o interponerse recurso 
contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el 
plazo de dos meses desde la publicación. 

SEGUNDO. - Con fecha de 5 de febrero de 2024 se remite al Consejo de Estado la solicitud de 
Dictamen para la declaración de nulidad de los referidos preceptos. 

TERCERO. - Con fecha de 14 de febrero la Sección 1ª del Consejo de Estado remite escrito con 
el siguiente contenido: 

“La Sección 1ª del Consejo de Estado, ponente en el despacho del expediente núm. 174/2024 
relativo a una revisión de oficio incoado por la Ciudad autónoma de Melilla para la declaración 
de nulidad de los artículos 27.3 y 30.5 del VIII Acuerdo Marco de Funcionarios de la Ciudad, ha 
constatado que dicho procedimiento se inició por acuerdo del Consejo de gobierno el 18 de 
agosto de 2023 y que, con ocasión de la solicitud del dictamen del Consejo de Estado, que ha 
sido registrada en esta institución el 6 de febrero de 2024, no se ha hecho uso de la facultad de 
suspender el plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento, prevista en el artículo 
22.1.d) de la Ley 39/2015, por lo que dicho plazo máximo, que es de seis meses de acuerdo con 
el artículo 106.5 de la Ley 39/215, concluye el 18 de febrero de 2024, produciéndose su 
transcurso la caducidad del mismo. 

Por lo expuesto, procede la devolución del expediente para que la autoridad consultante declare 
su caducidad y, acto seguido, acuerde el inicio de un nuevo procedimiento de revisión de oficio, 
con el mismo objeto, conservando los actos y trámites del procedimiento declarado caducado 
susceptibles de ser conservados, y , previa audiencia a los posibles interesados, solicite el 
dictamen del Consejo de estado, acordando la suspensión del plazo máximo para notificar la 
resolución del procedimiento en la forma prevista en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015.” 
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